
venaan en el Droceso de elaboración 
vestirán durante el trabajo de forma 
adecuada, con la debida pulcritud v 
limpieza. Se prohíbe fumar en los lo
cales de trabaio v limpieza. Se prohíbe 
fumar en los locales de trabaio que por 
ra7ones de seauridad e hiaiene así lo 
exijan.

Título V

De ia elaboración
Artículo séptimo.— De acuerdo con 

lo establecido en el artículo sesenta v 
ocho de la Lev veinticinco/mil nove
cientos setenta:

Uno. En la elaboración de vinaqre 
o vinaare de vino pueden emplearse co
mo materia prima los vinos de aradua- 
ción alcohólica inferior a nueve arados 
o los de campaña cuva acidez volátil 
procedente de su acetificación sea su
perior a los límites autorizados.

Dos. En la elaboración del vinaare 
de oruio puede emplearse como mate
ria orima la mezcla de las piquetas de 
oruio con las materias orimas para la 
elaboración de vinaare de vino.

Artículo octavo.— En la elaboración 
de los vinaares pueden realizarse las 
prácticas permitidas en el Anexo nú
mero tres de esta Realamentación v la 
condicionada si se cumplen los requi
sitos aue el artículo cincuenta v seis 
ounto dos de! Decreto ochecientos trein 
ta v cinco/mil novecientos setenta v dos 
determina.

Artículo noveno.— En la elabora
ción de los vinaares auedan expresa
mente prohibidas las prácticas aue ci
ta el artículo sesenta v dos del Decreto 
ochocientos treinta v cinco/mil nove
cientos setenta v dos v aue se recoaen 
en el Anexo número cuatro de esta Re
glamentación.

Quedan iaualmente prohibidas las 
prácticas no autorizadas expresamen
te por esta Reglamentación.

Se prohíbe el depósito v la tenen
cia en los locales de elaboración, alma, 
cenamiento v envasado de vinaares de 
cualauier materia de cosible utilización 
en la elaboración v conservación de 
los vinaares cuvo empleo no esté au
torizado o no esté inscrito en el Regis
tro a aue se refiere el artículo setenta 
v uno del Decreto ochocientos treinta v 
cinco/mil novecientos setenta v dos.

Título VI
Características de los productos ela
borados

Artículo décimo.—Uno. Todos los 
vinaares deberán reunir las siquientes 
características:

Uno.uno. La riaueza en ácido acé
tico de los vinaares para consumo será 
de cincuenta aramos por litro como mí
nimo.

Uno. dos. Los vinaares con destino 
a las industrias aue lo utilicen en sus e- 
laboraciones tendrán una riaueza en á- 
cido acético comprendida entre ochenta 
v cien aramos oor litro.

Uno.tres En la evaluación de la ri
aueza en ácido acético de los vinaqres 
exisiirá una tolerancia del dos coma 
cinco oor ciento.

Uno.cuatro La presencia del alco
hol residual del vino o de la oiaueta 
no sera superior a cero coma cinco 
arados.

Uno.cinco. La relación de acidez 
volátil/extracto seco no será superior a 
cinco coma cinco.

Uno.seis. La relación extracto seco 
/cenizas estará comprendida entre cua
tro v ocho.

Uno.siete. La relación acidez total 
/número de oxidación deberá ser iqual 
o inferior a dos.

Uno.ocho. La relación acidez volá- 
til/cenizas no será menor de diez ni 
mavor de cuarenta.

Uno.nueve. El contenido de extrac
to seco será como mínimo de uno co
ma dos aramos oor litro v arado en el 
vino tinto v de oruio, con un máximo 
para todos los vinaares de tres coma 
dos aramos por litro v arado.

Uno.diez. El contenido de cenizas to
tal será como mínimo de un aramo por 
litro v como máximo de seis qramos 
oor litro.

Uno.doce La presencia de la ace- 
toina no será inferior a cuarenta min
áramos por litro.

Uno.trece. Contrendrán: qlicerina, 
poüfenoles v ácido monometilquanidíni- 
co (indicepicrámico) v ácido tartárico en 
cantidad apreciable.

Uno.catorce. Los vinaqres presenta
rán el contenido en CH correspondiente 
a su naturaleza vínica v origen biolóqi. 
co.

Uno.auince. La presencia de sulía- 
tos v cloruros no excederá respectiva
mente de dos aramos v un aramo oor li
tro expresados en sulfato potásico v
cloruro sódico.

Uno.dieciseis. El contenido de co
bre v ciña en conjunto no debe exce- 
cedor de diez miligramos por litro, v el
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